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. , ~~ lo~ Arts. lp~ y ,111!!, 1~., 7 2a;._ parte .. 

l. - Existe un principio tradicional que nos ensefia ·que las 

faltas son personales y que cada uno sólo responde de las conse

ctiehcias de' sú propio hecho y de sil propia culpli: Sin embargo, hay 

casos en que hf ley 'nos obliga/ a respcrnder por el hecho' de otra 

persona: el patrón por su dependiente, el padre por su hijo, el tu

tur por su pupilo ,t;tc. Esta última responsabilidad referida al 

campo de las relaciones extracontractuales co;nstituye .. la llamada 

responsabilidad extracontratual por el hecho ageno, o también res

ponsabilidad indirecta : ella será el tema de .nuestro ensayo. 

2. ~En el C. Civil Argentino la responsabilidad extracon-
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tractual está legislada en el libro II, sección II, títulos 8~. y 9°., 
bajo el rubro '·De los actos ilícitos'' y ''De las obligaciones que 
nacen de los hechos ilícitos que no son delitos". La materia que 
nos ocupa está colocada dentro de este último título, desde el Art. 
1113 al 1123. 

El ,1\rt. ,1Jl3 ep ~\l .. p¡;i.J;nerq,,. ,parte ... f!~t~blllq~.: • :':' 1.~. qb~iga(li6n ~·::·~,~ •· ::·: ~·,1 ~1 ~-~· ~;·:~ ~ ': ; '.;" ~:::~>_''>· -~: ··; ::'·;>:;;~;:.;:~-.;-.'M del <iiié: 'ha caüs'ad6 un daño' ~e 'extiend~ a fos aMrds'' qu~ ··cfh1saren 
los que están bajo nuestra dependeJ?-yia", y en los artículos suhsi
guientes el código trata de la responsabilida.d de los padres, tutores, 
curadores, directores de éülegios y maestros artesanos, dueños de ho
teles, casas públicas de hóspedaje y establecimientos públicos de to
do género, capitanes de buques y patrones de embarcaciones, agen
tes de transportes terrestres y padres ~e familia o inquilinos de 
casas. 

3. - Tan larga enumerac1on no 'agota, sin embargo, los su
puestos de responsabilidad por el hecho ageno que pueden presen
tarse y, así, se n()s plantea el pri:t;11er problem~: la enumeración 
contenida en los Arts. 1114, 1117, 1118 y 1119, debe considerarse 
taxativa y limitativa, en cuyo caso el Art. 1113 no hace más que 
enunciar los casos que vienen a continuación, o, por' el contrario, 
éste contiene una disposición amplia y general comprensiva de to
dos loS SU:Pl!~~OS de • dependencia no contemplados en los artículos 
~igui~ntes~ 

. 4. -~ S{ ctmsult:nn,os la,s fJI()nte!'uieque ,se pa vali.dq el qoqiJi~, 
cador, ellas no resuelven .s~tisfactoriamgnte el problema. . 

El Art. 1384 del C. Civil Francés dice: "Se es resopnsable no 
solamente del daño que se causa por el hecho propio, sino también 
por el causadG por las personas por quienes se debe responder ... '' 
y a continuación el artículo enumera cuáles son las personas por 
quienes se debe respónder: el padre y la madre por sus hijos me
nores, los patrones y comitentes por sus domésticos y dependien
tes, y los maestros y artesanos por sus discípulos y aprendices. Es-
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ta :enumeración se considera limitativa y la responsabilidad pur el 

hecho ageno sólo se aplica a las personas allí indicadas. (1). 

El C. Civil de Luisiana (Art. 2296 y ss.) legisla a este res

pecto en' forma análtíga al C. Cívíl Franc.és. 

A su vez Freitas consagra en el Art. 3660 del Esbo<;o : ~ 'Proc 

cede la acción• ·de indemnizar el daño causado por ofensas:" 1 °.·)' 

Siempre que• éstas resultaren de uw acto propio; no habiendo cab:J 

sa de justificaci§n; 2°.) Aunque. resultasen del acto de otro si al

gl1ien tenía la obligación de impedirlo· y no lo ha impedido, como. 

en ltís casos del ArL 843' ', para agregar• en el Art. 3665 : ''Están 

comprendidos en el Art. 3660 n°. 2". tanto las personas designadas 

en el Art. 843, como así también ... '' y a continuación enumera: 

ltís amos y patrones, los dueños de hoteles, etc. Y el Art. 843 con

tiene en seis incisos otra enumeración de las ''personas responsa

bles'' a que' alude el .inc; 4°> del Art·. 842. De ·manera, pues, que 

las p'ersonas ·que: tienen la obligación de impedir el daño qu€\ pue

de resultar del hecho a~eno están ta;xati'vamente enumerada~ en 

la ley y no puede extenderse la responsabilidad a otras personas 

no comprendidas expresamente en las disposiciones citadas. 
1 ' 

En cambio; el Art. 1901 del Proyecto de García Goyena, des-

pMs ·de senta'r la regla de :que ''la obligación expresada en el 

artícuh precedente no se limita a la reparación de los perjuicios! 

ocasionados por un hecho propio, sino· que se extiende a los cau

sados por el hecho de las personas que uno tiene bajo su depen

dencia" agrega ''en su consecuencia'' e indica: el padre y la· ma~ 

dre, los tutores y curadores, los dueños y directores de un estable

cimiento o empresa y los maestros o· directores de artes y oficios. 

En la misma forma legisla el C. Civil Chileno en su Art. 2320: 

''Toda persona es responsable no sólo de sus propias acciones, si

no del hecho de aquellos que estuvieren a su cuidado'' y sigue: 

''Así el paclre, y a falta de éRte la madre, es responsable del he

cho de los hijos menores que habitan en la misma casa". "Así el 

( 1) LAUREN'l', "Principios de derecho civil", trad. cast. Haba:J)a 1917, 

2a. edic., t. XX, N°. 551. - JIIIAZEAUD, "Traité théorique et pra .. 

tique de la responsabilité civile ". París 1939, 3a. ed., t. I, N ros. 
713' y 714. 
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tutor o curador es responsable. de la conducta del pupilo que, yiv:e, 
bajo s:u dependencia y cuidado'',. etc .. 

5. -- Vemos, pues, que la :manera. de legisJa:r en. el l;'roy¡ect,o: 
de GoyéP;a y en el .c. CiviL Chileno e§l~ diferen:t:e , a ;la forlll¡a como 
iv hacen 1'}1 iÍ]. ,Civil Francés, el G. Civil.de;L'Q.isian'?c y .el JYsbor;o. 
I!JL C ... Oivil Argetino gu~J,rda analogía,eon:la red;:tcción obser¡va<la 
en las .dps pvimeras~fuentes y, el pensamient() que los info;rp:ta •:re§;:, 
pecto a la c~estión :planteada es el ;IDi§lmO :., l()§J· :c}lsOS el).1J1IleJ;aql)t'!, 
no agotan rlQs supuestos de respQnsabilidad indirecta. y esta inte;r:·· 
pretació:n ,es la má&. lógica ya qne entre nosotros exrste •un pr,inci
pio. g.eneral .que establece .la responsabili,dad por el hecho agen0 >sin 
alusión alguna, aL "hecho 'de las per~sonas por las cuales se , debe 
responder' 3,, .como .en el C. Civil Francés, o. a. las ~'personas respo:¡;r-¡ 
&a)Jles'' .cqmo e;n .eLEsbogo;,., y seri'll inadmisible, al dé!lil.tde. 1\.GUI..t\.:R,: n. ;q'LH;) la.Je,y .dCSP,UéS.,.de ;hapét.,e§tablecjdo Pll ;princip~ü, geneml 
lB destruy~ Gon .u:rJJ~,,dispqsición subsigui.!(Bte. sin d~H:Iirlo,. de n:wd,o. 
t':x:preso. ,':' r ,' 

En .~onsecu.encia,. los. Arts. 1114; HH, 1118 y. 1119 )egisla:n. 
casos particulares; ,los ~uales. s.e rigen. por una legü¡lagi(,n propia 
y especial y el Art. ll13. es .una disposición. generat de;nt:rq. deJa 
<mal caben todos Jos .e.asos de dependencia .;no .contemplado¡;; ,,e~~ 
IH:·esamente en las diisposiGiones siguientes., 

6. -,- En C'llpítulos¡ .subsigui¡mtes, y .por sep¡¡,rado, estudiaremos 
eada uno de 'los supU;eStos qJJe, ellos legisla:n; 1:1, saber; 

a~, Art. 1113 : .. responsabilidad <ile los pq,trone¡;¡ y. comitentes por, 
los, hechos ilícitos .de sus dep.endí:ente&. 

b) Art 1114: responsabilidad de los padres por los hechos de 
sus hijos menores. 

e) Art. 1117: responsabilidad de los directores de colegios y 
maestros artesanos por los hechos de sus discípulos. y apren
dices. 

d) ~rt. 1119: re.sponsabilidad de los padres de familia e inqui-

( 2) AGUIAR HENOCH D. "Hechos y actos jurídicos". Actos ilícitos, 
Buenos Air:e>; 1936, n. 83 d). 
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linos de casas cpor el daño causado por las cosas .arroj!J,das .o 

suspendidas. 
Los tres pl'imeros casos· son los que ,más .. se· prestan a · inter,pre

tacio~es equivocadas, vacilaciones ,y,. dudas; por t.al ·.II).otivo serán 

objeto,· Q.e. un :detenido, examen. ;Respecto al· último sólo .ihal\ell).o~ 

breves mtnsid('ltaciones. en la .parte ,final• de este. ensayo. 

Eliminamos la responsabilidad de Jos· tutores y .curadores por-: 

qlie se rige por los . mismos: .pri~cipios .·aplicables a :tus. padnes .. 

. E'X'cluímos tambíén, · lo.s . c~os contemplados· en .el , .A;rt ... 1H8: 

y. la:· y 2a. }11arte del AFt. 1119 : porqu~ ~n . nuestra .. opinión . eUo.s: 

legislan sobre responsabilidad contractu?-1 y no extracontractua1.' 

7. - El Art. 1118 trata de. la responsabilidad de los dueños 

de' hoteles, casas públicas de hospedaje y ,de establecimientos de.tO·· 

do género pOr• el da:ffi..o causado P01L sus agentes.Q:.em:pleados ceiLlos 

(¡lfectos de .los.que;habitert.:en ellos, y eLu\..rt.: 1119, la .• :y. 2a .. parte,. 

de :la responsabilidad de los, eapitanes. de' huq,ues,.y patrones; de: 

el1lbarcaci0l.H\S¡ y. de los.: agentef de transpO:rtes ·terrestres, respecto 

del da:í'ío •aausa@o por. la gente de la tripulación eH, los<ef(;)ctos em· 

harcados, . cuando esos efecto¡;¡ se extravíen, o por el daí'ío o e::xtra~ 

vío de los, efectos .reaibidos para transportar,. ;respectivament~~ .... : 

Llama •la atentl:ÍÓll que. las. &uentes consultadas. por Vélez;· en,:es:. 

te punto no hayan consagrado análogas .responsabilidades . dent:uo. 

de. la materia relativa' a.la respOJ;:tsabili4ad t:xbracontractual,. salvo 

el Esbo~o: de Freitas de ;cuy¡o. Art.. 3665,,,jncs,; .2°., 3~.· y; ·'t0:., las ha 

e;&traído nuestro codilflicador, como así también .el hech0 de que los 

códigos· ci;viles, en general, ;no consagren disposición alguna, pareei". 

da a ~os Ar.ts. 1118: y 1119 del C. Ci:til! Argentino al tratar sobre 

la responsabilidad de los actos ilícitos. ( 3 ). 

En el Anteproyecto de Bibiloni ( Arts. 37 y 38) y en el Pro-

( 3) Véase: C. Civil Brasileño, Art. 1521; C. Civil Alemán, Arts. 831 y 

832; C. Civil Suizo de las Obligaciones, Art. 55; C. Civil del Perú, 

Arts. 1142, 43, 44; Proyecto Franco-Italiano de las Obligacion¡¡s, Arts. 

79 y 80. - El C. Civil Mejicano se refiere en general a· la í·e·sponsa· 

bilidad de los dueños de hoteles y casas de hospedajes por los daños 

y perjuicios causados por sus sirviente-s ·ein el ejercicio de su cargo 

pero no en particular a la responsabilidad por daña o. extravio de 

los efectos introducidos (Art. 1925). 
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yecto de Reforma al Código Civil.· Argentino (Art. 889 y ss.) 
los Arts. 111.8 y 1119 han sido suprimidos. 

· . · & A . qué se debe esta distinta: . manera de legislar? La. rpr.egunta 
tiene una fácil respuesta: nuestros ·Arts. 1118 y .1119: en la.;pa.rte' que· ·comentamos;'' tratan, en. realidad, , sobre, responsabilidad . •con
tractual y no ex>tracontractual como erróneamente•lo pensara Vé" lez; induciéndolo a darles una: ubicación que no. eorr.espondíai (4

). 
Para queúna responsabilidad pueda ser calificada de1contrac, tual es menester el concurso: de dBs condiciones: a) es:·precisc.: que 

e:x:ista un contrato válido ~nt·re el responsable y la víctima y by! el dañ:0 debe ser el resultado de la inejecución de ese contrato .. '(5 ). 
Ambas condiciones se cumplen en los supuestos que comentamos. 

Las obligaciones de los dueños de hoteles, casas públicas de hospedaje, o posaderos, en general, respecto a los efectos introdu<.. 
cid os; en !as posadas · están r.egidas por las dáspoS:iciím()s relativas al depósito necesario. IDV IArt, 2227; :considera d€pósito necesario·· el
de• los •efectos introdu0ido's en 1as posadas por 'losNiajeros y el Art.· 
2230 establece: 'IEl posadero y todqs•aqU;elloS: cuya profes:ión con" siste en dar alojamiento· a los viajeros; ·r~sponden .d'e •todo daño o 
pérdida que sufran los efectos de toda clase introducidos en las 
posadas, sea por culpa ·de sus dependientes o de las mismas ' per
sonas que se alojarr en•la• casa; pero n'o resp0nden de los daños o hurtos de los familiares o visitantes· de ·los viajeros ; 
· ; Lai responsabilidad de: los capitanes de· buques está regida' por el· Arl. 909 de! C. de Comercio : el capitán "re'Sponde de los dá

ños que sufra la carga, a no ser que provengan del vicio ·propio de la c,osa, fuerza mayor o culpa del cargador, dncluyéndosé los hur" 
tos' o cualquier da·ño· comet'ido •a bordo por individuos dé la tripu
lación'' y su obligación deriva de su carácter de depositario de la carg·a, como lo establece el Art. 918 del mismo código. 

Y, por fin, la obligación de los agentes de transportes terres-

( 4) ORGAZ ALFREDO: "Responsabilidad por el hecho ageno", Córdoba 1931, n. 9. - GIORGI (Teoría de las obligaciones en el derecho moderno, trad de la 7a. ed. ital. por la Redacción de la Rev. Gen. de Leg. y Jurisp., Madrid, 1911 ,t. V, ns. 278 y 2.85) sostiene que hay una responsabilidad mixta. 
( 5 ) JVJ A.ZEA UD, op. cit., t. I, n. 969. 
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tres se rige por el Art. 162 y ss. del C. de Comerelio que tratan 

del transporte en general. 
Vemos, entonces, como en un caso existe un contrato de de. 

pósito y en otro, un 9ontrato de transporte. 
& Y de dónde nace la responsabilidad del posadero, del capitán 

o del agente de transportes cuando los efectos o la carga sufren 

algún daño'? Simplemente de la inejecución del respetcivo contra

to, de donde, resulta que es indiferente~ que el no· cumplimiento) sea 

consecuencia de su propia. culpa o' de Ja culpa de' los dependien

tes: tanto en uno como en otro caso el origen de la obligación de 

resarcir el daño está en el contrato que liga al responsable con la 

víctima ('6 ). 

El carácter contractual de 1~ obligació¡n explica, también, la 

diferencia fundamental que existe entre el Art. 1113 y los Arts. 

1118 y 1119 en cuanto a los extremos que debe acreditar la víc-
: ' ' 

tima para obtener reparación d()l daño: en el primer caso el. per-

judicado está obligado a probar la culpa del dependiente; en cam

bio, en el segundo le basta con demostrar el daño o extravío de 

los efectos entregados en depósito o para su transporte. Tal es el 

alcance de las últimas palabras del Art. 1118 que consagra la res

ponsabilidad de los dueños de hoteles. , . ''aunque prueben que les' 

ha sido imposible impedir el daño". 

1 

( 6) SAVATIER RENE: "Traité. de la r,esponsabilité civile en dr01t 
fran¡;ais", París 1939; t. I, n. 159. 
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C A P; I T U. L O II 

RESPONSABILIDAH DEL P ATRON POR LOS HffiJCI{BS 
ILICITOS DE·SUS DEPmNDIENTES 

SUM:ARIO: 
l . 

Presunción de culpa 

8..- El problema. 
9.- FUentes; 

10 . ..,..,-Código .. Qivil, ;Fr,an~é.s,. u:..::___ Código Civil de Luisiana. 
12. '----< Próyécto ·'de' GoyE!nái · · ' 
13. "'-7 DispaJ::ida<.l de splu,ciones. . , 14.- Árgumentos y Qpirtiones a favor de la ¡:¡r~" · pí:e\i{¡nción "juris tanturri "·' 
:1,5 . ..,_);d. de la "juris et de· j~;re '·'. 
16.- Conclusión. 
i7.- Proyecto de Reformas al Código Civil. 

;1.8.- Jurisjlrudenci:a. 

8. ~ Un p1·incipio admitido en materia de responsabilidad ex
tracontractual es que la culpa no se presume y, por consiguiente, 
quie; la alega el:ltá en la obligación de probarla. e) 

1 

La responsabilidad por el hecho ajeno constituye una deroga
ción al principio enunciado porque la víctima del hecho ilícito del dependiente no se encuentra· en la necesidad de probar la culpa 
del civilmente responsable. En otras palabras, la ley ha establecido en contra de este último una presunción de culpa. (2) Es el principio general consagrad~ sin excepción, tanto en doctrina co, mo en todas las legislaciones y el seg·uido por el C. Civil Argen
tino. 

( 1 ) SALEILLES R.: '' Etude sur la théorie générale de 1 'l>hligation' ', París 1934, 3a. ed., n. 333 .. 
( 2) JOSSBRAND: "Cuot·s de droit civil p~sitif fran~ais·'', París 193'3, 2a. ed., t. II, n. 488 
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Respecto al carácter de est~ presunción, no ofrece p.ificul

ta,cl ~lguna esta'Qlecer. cuál e,s la que P~ll, ,so:P:re los padres, tuto:re,s, 

directores,,.de colegios y: IAaestros artes,a,;nos ya que la, ley expresa; 

mente les permite excusar su responsabilidad probando que les 

ha, sido imposible impedür el hecho dañoso .. Se¡trata I')Videntemente 

\ de mna presunción "ju:nis tantum". Lo mismo cabe decür de l~s 

personas enumeradas en Jos Arts. 1118 y 1119 sobre quienes pesa 

una p:resu,nción q juris et de jure", pues serán responsables aUik 

que .pl'1J.eben que les ha sido imposible imped~r el daño; pc;>r más 

que creemos que aqui nos , encontramos en presencia de una resc 

ponsabilidad contractual de un alcance mucho más amplio que los 

casos de responsabilidad estab1ecidos en los Arts. 1113, 1114 y 1117, 

como lo dijimos en el capítulo anterior. ( 3
). 

En cambio, el Art. 1113 s.e limita a decir simplemente: ''La 

obligación del que ha causado un daño se extiende a los daños qve 

causaren los que están. bajo su dependencia ... ", sin .expresar Jd 

al priacipal le será o no. permitido escapar a su responsabilidad 

demostrando que le fué imposible iwpedir el acto ilícito de su .d!lc 

pendiente y que no hubo ningU:lla culpa de su parte. Dicho en otra 

forma: el patrón ¡,será admitido a probar que fué lo suficiente

mente cauto en la elección y diligente en la vigilancia de su em

plead<J o se trata,. por el contrario, de una presunción absoluta de. 

culpa contra la cual no hay prueba de descargo posible~ Queda 

plá.nteado el problema. 

9. - Nues.tro codificador cita como fuentes del Art. 1113 el 

.,..t\rt. 1384 del C .. Civil Francés, el 2299 del C. de Luisia:p.a y agre~ 

gll, "que Goyena en el Art. 1901 de su proyecto hace sobre la ma

tel'ia obsl')rvaciones dignas de tenerse presentes". 

Las soluciones contradictorias que en este punto ofrecen las 

fuentes citadas ha llevado a BIBILONI a decir- ''que el redactor 

de nuestro código no concedié, la atención necesaria a esta materia 

y no advirtió las profundas e insalvftbles distancias que existían 

entre las concordancias que invocaba". ( 4 ). 

( 3) Supra n. 7. 
( 4) "Anteproyecto de Reformas ·al Có.digo Civil Argent;no ", BtH'nos 

Aires 1929, t. II, pág. 538. 
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Creemos, sin embargo, que este juicio es demasiado severo y 
que la conttadicción anotada no es tanta o que, por lo menos, tie~ 
ne una explicación razon~ble, como lo veremos más adelante~· · · 

• 10. ·-'--'- El Art. •1384 del C. Civil Franc_és qespués de enumerar 
las personas responsables, a saber: el padre y la• madre, los .patro
nes y comitentes y lbs • maestros y artesanos, agrega en el último 
parágrafo: ' 1Esta responsabilidad tiene lugar a' menos q1Íe· 1qs •Pa" 
dres, maestroEi y artesanos, prueben•·que no han podido impeqir.•el 
hecho que da lugar a esta responsabilidad"; Vemos, pues, que ·el 
artículo concede a los padres, maestros y artesanos, y sólo a ellos, 
el derecho de probar que no pudieron impedir el hecho ilícito de 
sus hijos o alumnos, librándose, así, de toda responsabiEdad. El 
silenci~ que guarda la ley respecto a los patrones y comitentes nos 
lkva a aiirmar que su responsa.bilidad es inexcusable y que ·la prue" 
ba 'de descargo sólo es • admitida a favor de las personas menciona
das expresamente en el último apartado del artículo citado.· (5 ) 

Esta interpretación surge clara no sólo del mismo texto legal, sino 
de la elaboración y discusión del' •proyecto por los redacto:res del 
C. Civil Francés. · 

En efecto, 1~ redacción primitiva del parágrafo final del Art. 
1384 estaba concebida en los siguientes términos: 1 ''La responsa" 
bilidad indicada tiene lugar a menos que el padre y la madre,· il~s 
patrones y cowitentes prueben que no han podido impedir ~el·he~ 
eho que da lugar a esta responsabilidad". (6). Luego se propuso la 
substitución de los patrones y cortmitentes po~ los maestros y artesp,
nos e)' enmienda que fué aprobada, quedando el artículo ; tal 
cual hoy existe. Esta modificación ~Ólo se explica por el deseo de 
eliminar a los patrones y comitentes del beneficio de la prueba 
contraria. El alcance de esta responsabilidad está, además, expli
cado en el discurso que pronunciara ante el Tribunado M. Ber
trand de Greuille el 6 de febrero de 1803, quien, contra la opinión 
de M. Tarrible, dijo: "Ellos (los padres y comitentes) no pue-

( 5) GIORGI: op. cit. ,t. V .. n. 277. 
( 6) LOCR8: "La Iegislation civile, commerciale et criminelb de la 

France' ', París 1828, t. XIII, rrág. 16, Arf. 19. 
( 7) LOCRÉ: op cit., t. XIII, p. 22, n. 6. 
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d~n en . ningún caso argumentar la imposibilidad en que pre~en-

4<lrJ:an haber estado de impedir el daño causado por sus domÓsti

cos .. o encargados en. las fu;nciones par.a las cuales han. siQ.o em~ 

~l~a4o~ y el proyecto los sujetaría siel)1pre a la responsabilid~d 
más completa y menos equívoca ... " (8

). 

Por otra parte, la responsabilidad inexcusable ~el patrón ha 

sido consagr·ada en forma unánime por la doctrina y la jurispru

dencia francesas. . (9) . 

, 11. ~ La segunda fuente es el Código de Luisiana, Art. 2299. 

Este no guarda relación con el Art. 1113 nuestro, cuyo texto co~ 

rrespondería más bien al Art. 2296 que establece: ''Somos res

ponsables no sólo por el daño ocasionado por nuestro propio acto, 

sino también por el que es causado por el acto de las personas por 

las--cuales respondemos., o por cosas. que .tenemos .en nuestra guar

da. Esto, sin embargo, debe entenderse con la~ siguientes modifi

caciones'' : Luego en el Art. 2299 trata de la responsabilidad de 

los patrones y comitentes y de los. maestros y artesanos. y term.ina 

diciendo : ''En los casos indicados sólo existe responsabilidad cua:tih 

do los patrones o principales, los maestros. y artesanos podían ha

ber impedido el acto que causó el daño y no lo hicieron". 

A ''contrario sensu'' cesará la responsabilidad si prueban que. 

les fué imposible impedir el acto perjudicial del subqrdinado. 

12. - La misma solución contiene el Art. 1901 del Proyecto 

de García Goyena. Enumera primero las personas responsables, 

entre las que se encuentran los dueños o directores de un estable-

( 8) LOCRÉ: op. cit., t. XIII, p. 42,. n. 14. 

( 9) SOURDA'l' A.: '' Traité général de la responsabilité' ', PaTÍs 1872, 

2a. ed., t. IT, n. 903. - D'f~MOLOMBE C.: '"l'raité :les engagoments 

que s¡e; forment sans convention", (T. XXXI del "Cout de Coce 

Napoleón"), París s/f., n. 611.'- DURANTON: "Cours de uroit ci

vil frangais", París 1834, 3a. ed., t. XIII, n. 724. - MOURLON F.: 

'' Répétitions écrites sur le cod.e civil'', Paris 1877, 2a. ed., t. II, 

n. 1695. - BEUDANT R.: "Les eontrats et les obligations" (del 

"Cours de droit civil frangais"), París, n. 1211. - BAUDRY-LA

CANTINERIE et BARDE: "Les obligations" (Del "Traité théo

rique et pratiqu·e de droit civil"), Paris 1905, 2a. ed., t. III, 2a. 

parte, n. 2~11. - SA V ATIER, op. cit., t. I, n. 284. 
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cimiento o empresa, y en su parte final estatuye: "La responsa
bilidad de que se trata en todos los casos de este artículo cesará 
cuando las personas en ellos mencionadas prueben que emplearon 
toda la diligencia de un buen padre de familia para prevenir el 
daño''. 

13:-: Wemos, pues, que mientras el C. Civil Francés contiene 
contra los patrones y comitentes una presunción absoluta e. irre
fragable de culpa, el Código de Luisiana y el Proyecto de García 
Goyena les permiten excusar su responsabilidad demostrando que 
les fué imposible impedir el acto perjudicial o que emplearon toda 
la diligencia necesaria para ello. ¡,Cuál de las dos soluciones ha 
adoptado el C. Civil Argentino~ 

14.- Nuestros clásicos comentaristas del C. Civil :no han,p.res~ 
tado mucha atención al problema que estudiamos. SEGO:VIA en 
su com€mtario al Art. 1113 se limita a aclarar la defectuosa redac
ción del texto legaL (l0

) LLERENA dice que existe una presun
ción de falta sin estabiecer cuál es su carácter (u) y MACHADO 
afirma que "la responsabilidad se extiende de una manera general 
fundada en una presunción de falta o negligencia ... que se pue
de desvanecer por una presunción contraria como lo será en el 
art. 1116". (1 2

). 

BIBILONI (m) es quien con más convencimiento sostiene 
que el Ar4. 1ll3 s6Jo establece a cargo del patrón una presunción 
'' juris tantum'' de culpa. Lo, hace con los siguientes argumentos: 

Descarta la existencia en el Art. 1113 de una responsabilidad 
objetiva, pues el principio que lo informa flS el mismo que el de 
los Arts. 1109 y 1067: siempre debe existir hecho imputable al 
agente. Luego estudia las fuentes citadas por Vélez y hace resal
tar la notable contradicción que encuentra en ellas, de tal modo 

(lO) ''El C. C. de la R. Argentina, su explicación y crítica bajo la for
ma de notas", Buenos Aires 1881, t. I. com. Art. 1113, n. 1. 

(11) "Concordancia·s y co'mentarios del. C. d. Argentino", B. Aires, 1900, 
2a. ed., t. IV, eom. Art. 1113, n. l. 

(12) Exposición y comentario del C. C. Argentino'', Buenos Aires 1928, 
t. III, com. Art. 1113. 

(13) Op. cit, t. II, pág; 534 y ss. 
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que no resuelven cuál es el alc:mce del Art. 1113. Dice que la obli
gación establecida por éste, sin mayor dificultad, resulta que es 
la obligación del Art. 1109 y debe; por lo tanto, ser imputable; a 
culpa del patrón, como lo dicen el C. de Luisiana y el Proyecto de 
Goyena. Y agrega que esta interpretación está fundada en los Art.s. 
1118 y 1119 del C. Civil que prohiben al patrón la prueba de des~ 
cargo, pues de lo contrario, estos artículos ·''no dirían para los 
hoteleros ,los empresarios de transportes y los capitanes sino lo que 
ya estaría dispuesto para todos en el Art. 1113. Y esto no se com
prende pocas líneas más abajo de escrito el precepto fundamen
tal" (i4

). 

La misma opinión es compartida por el profesor ENRIQUE 
MARTINEZ PAZ, quien la expuso en el seno de la Comisión Re
formadora del Código Civil. ( 15

). Apoya su criterio con las citas 
de Segovia y Machádo, los que, en nuestra opinión, no. resuelven 
ni tratan concretamente la cuestión. 

Resumiendo los argument9s extraídos de las citas ;nterioFes 
J en especial de Bibiloni, tenemos: 

a) Las fuentes son contradictorias y hay que del'echarlas en 
la interpretación del Art. 1113; 

b) Una presunción absoluta de culpa iría contra el sistem11 
general de la ley que no admite responsabilidad· sin culpa; 

e) Si no fuera así, los Arts. 1118 y 1119 estarían de más por
que no harían más que repetir lo que ya está dicho en el Art; 1113. 

15. --Procedamos ·al análisis y a la crítica de los argumentos 
que se dan a favor de la presunción '' juris tantum'' y tendremos 
los argumentos a favor de la culpa inexcusable del patrón, que es, 
por otra parte, la interpretación que aceptamos. 

(14) 
(15) 

(16) 

Op. cit., t. II, p. 539. 
Reforma del C. Civil. Observaciones y actas de la Comisión, t_ I, p. 
440. Art. 1415; en igual sentido Arturo Acuña Anzorena en nota a 
Jurisp. Arg., t. 46, pág. 675 y Daniel Ovejero "Responsabilidad por 
el hecho de tercero", ·en Jurisp. Argt., t. 54, sec. doct., p. 15, n. 6 
SAINT-JOSEPH, A. de: "Concordance e·ntre les codes civil e étran
gers et le code Napoleón", París 1856, 2a. ed., t. n, p. 538. - GA
LLI, ENRIQ,UE V.; "Responsabilidad de principales y patrones por 
los actos ilícitos de subordinados y dependientes", Buenos Aires, 
1940, n. 22. 
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Se critica muy duramente la circunstancia de que Vélez ci
tara en la nota al Art. 1113 a fuentes que ofrecen soluciones com~ 
pletamente opuestas. En efecto, es así; mientras el C. Civ:it Fran~ 
cés establece' en dontra de patrones y comitentes t~.na .presunción 
irrefragable de culpa, el C. de Luisiana y el Proyecto de Goyena 
adoptan expresamente la solución contraría; pero 'Creemos que;él,e 
las tres· fuentes citadas la única que merece el calificativo de ;t;al 
es el Art; 1384 del C. Civil Francés. 

Respecto al C. de 'Luisiana, es muy posible, que nuestro codi~ 
ficador lo conociera indirectamente a través de las concordancias 
de Saint-Joseph, libro del que se valió Vélez para muchas de sus 
citas, y aquél incurre en el error de poner los Arts. 2296 a 2299 del 
código citado como idénticos af Art. 1384 francés (16

) y en esta 
creencia lo· cit0 ·también Vélez. 

En cuanto al Proyecto de García Goyena hay que advert.ir 
que el Cj?dificador se ha limitado a decir que '' Goyena en el Art·. 
1901 de su proyecto, hace sobre la materia observaciones/ dignas 
de tenerse presentes". De manera que la cita no se refiere al tex.: 
to del Art. 1901 Bino a las "observaciones" que hace Goyena; y 
si bien es cierto, como lo hace notar ~ibiloni, entre éstas hay· una 
que dice: "La ley presume que el hecho acaeció por culpa o ne
gligencia de las personas enu_meradas en este artículo; pero al fi
nal del mismo se les reserva el derecho de probar que emplearon 
toda la diligencia de un buen padre de familia para prevep:ir el 
daño ... " (17), no vemos el motivo para creer que Vélez se hubie
ra referido en particular a· ésa y no a otras '.,observaciones''. · Ade
más por la forb:ía en que está hecha la cita no puede ser tenida 
como una verdadera fuente. 

Queda, por lo tanto, el Art. 1384 del Código Civil Francés 
como la única fuente del Art. 1113. 

El segundo argumento tampoco tiene valor. Nuestro Código 
Civil consagra a menudo presunciones "juris et de jure" y el 
hacerlo una vez más en el Art. 1113 no significa que altere el sis
tema legal establecido en materia de responsabilidad. 

(17) GARCIA GOYENA, G.: "Concordancias, motivos y com&ntarios del 
del Código Civil Español'', Ma-drid 1852, t. IV, p. 255. 
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El argumento basado en los Arts. 1118 y 1119 carece en ab
soluto ·de consistencia. En pFimer lugar, estos artículos, según ya 

lo ·dijimos, legislan en realidad' sobFe responsabilidad contractual, 

lo que explica el alcance de .la obligación en ellos estableeida. Sp 
mala ubicación··suministra ocasionalmente un argumento a fav;or 

de los que. sostienen, que el Art. Ú13 permite al patrón excusar· su 

responsabilidad, lo que no sucedería de éstar colocados en el lugar 

que corresponde. ( 18
). En segundo térrtlino, aún cuando admitié

ramos que las disposiciones citadas tratan sobre responsabilidad 
extracontractual el argumento pierde toda su eficacia ante lo es

tablecido /en el Art. 1116 que acuerda a los padres, tutores, cura, 

do.res, directores de colegios y maestros artesanos el derecho de pro
bar que no les fué posible impedir el daño. Esta disposición ven

dría a confirmar nuestra interpretación, pues, ,razonando en la for

ma que Jo hace Bibiloni ante el Art. 1118 en apoyo de su tesis, po
dríamos decir a favo:P de la nu~stra ·que el Art. 1116 resultaría 
inútil si el Art. 1113• consagrara una presunción "juris tantum '~; 

porque no haría más que repetir lo que ya está dicho en este úl:: 

timo; lo que no se comprende pocas líneas más abajo de escrito el 
precepto fundamental. (19

). 

16. -~En conclusión, sostenemos que la responsabilidad del pa~ 
tré,n es inexcusable y ya veremos más adelante cuál es su funda

mento. 
Pero, si bien el principal no puede escudarse para salvar su 

responsabilidad en nada que le sea personal, puede. oponer las de
fensas que corresponderían al subordinado: el caso fortuito o la 

fuerza mayor; la culpa• de la víctima; que el hecho no fué ilícito 
o que no hubo< daño. (29

) • 

. 
17. - El Proyecto de Reforma al Código Civil trata la res-

ponsabilidad del patrón o comitente en el Art. 889 .. De su texto, 

no muy claro, parece surgir la responsabilidad inexcusable del 

(18) ORGAZ ALFREDO: op. cit. n. 9. 
(19) ORGAZ ALFREDO: op. cit., n. 11, in fine. 
(20) GIORGI: op. cit., t. V, n. 276. 
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principal. Luego de sentar el principio general, agrega: ''El pa
trón responderá .aún cuando no pueda determinarse si el acto per-. 
judicial se debió a culpa o dolo de sus agentes o a caso fortuito, 
salvo si justificare :haber procedido con el cuidado impuesto' p.or el 
uso y las circunstancias en la elección del servidor) · como, ·en :las 
máquinas y utensilios de su trabajo, o en la dirección de la tarea 
eneomendada". Ante tal disposición nace ~e inmediato la duda so" 
br.e si la justificación del patrón procede únicamente cuando no 
se- ha podido determinar la culpa o el dolo .del agente o el caso 
fortuito, o si, por el contrario, se aplica a todos los casos. Por la 
redacción del artículo, nos inclinamos por J.a primera interpreta
ción; pero convendría aclarar su texto y establecer en forma ille
quívoca la 1nexcusabilidad del principal. 

18. ~Nuestra jurisprudencia, salvo algún caso aislado, reco
noye en el Art. 1113. la existencia de una presunción de .culpa en 
contra del patrón o comitente; y Em lo que respecta al.carácter de 
la misma se nota, en general, una decidida inclinaéión a sostener 
la inexcusabilidad del principal. 

En cierta oportunidad se ha llegado a establecer esta .doctri
na que consideramos inadmisible : ''La responsabilidad refLeja. pre
vista en el Art. 1113 del Código Civil no se presume y a quien la 
alega le incumbe probar la negligencia imputada al patrón o pro
pietario''. (21

) • Huelga todo comentario. 
Ss estableció una presunción '' juris tantum'' en el siguiente 

caso: 
q El. Art. 1113 del Código Civil crea una presunción q juris 

tantum" de culpa, cuyo fundamento radica en .el cuidado que ha 
de ponerse al elegir a los de'pendientes (culpa in. eligendo) .y en 
la vigilanci(l que debe ejeJ:'Cerse (culpa in vigilando) respecto de 
las cosas de que la persona se sirve o tiene a su cuidado" ( 22

). 

Se ha elegido el criterio adoptado por nosotros en los siguien
tes fallos: 

"Las disposiciones del Código Civil que se refieren a la cul
pa por el hecho de los dependientes imponen al patrón una ver-

(21) Revista La Ley, t. 16, pág. 1191. 
(22) .Jurisp. Arg., t. 69, p. 210. 
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dadera r~sponsabilidad objetiva, agena a toda justificación de cul
pa del patrón". (2 3

): 

' 'Demostrado que el camión causante del accidente cruzó ve~ 
lozmente la bocacq,lle sin dar toques de bocina, en cuyas circuns
tancias se produjo el accidente que determinó el fallecimiento de 
la víctima, debe d¡jclararse, c~vilm.ente xe"sponsable del hecho al due
ño del camión". (24

) • 

' 'El pasajero de un ómnibus que demanda a la empresa por 
reparación de los daños sufridos con motivo de un accidente de 
tránsito del ómnibus, está facultado para invocar la culpa presun-

' tiva de la demandada, es decir, que le basta acreditar el accidente 
y el daño ". (25 

) • 

''Acreditado que en el accidente de tránsito ha mediado la 
"' culpabilidad del conductor habilitado por el propietario del coche 

para su. di,reccié.n y guarda, la rt¡sponsabilidad del patrón o co
miteiJ-t~ e~iste, aunque éste pruebe qpe nq le .ha sido posible evi~ 

tar el hecho, pues la ley no hace la distinción que consagra res
pecto de los padres, tutores, etc.". (26

) • 

''Los patrones y. comitentes. no pue"deJ?-. declinar. la responsa;, 
bilidad a. la cual se encuentran someti<los ofreciendo probar que se 
encontraban en la imposibilidad de evitar el daño; p<ero su respo:q
sabilidad sólo se refiere a los hechos perjudiciales cometidos en ~l 

ejercicio o con rn,9tivq de las funciones para las cuales el subordi
nad<;t había sido empleado, y no a los delitos o cu¡:tsidelitos no re
lacionados con sus funciones". (27 ) • 

(23) Jurisp. Arg., t. 59, p. 415. 
(25) Jurisp. Arg., t. 68, pág. 696. 
(26) Jurisp. Arg., t. 71, p. 133. 
(27) Jurisp. Arg., t. 73; p 284. 
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SUMARIO: ·19,~ Distintas' t¡eoría:s. · · ' 
20.-La cnlpa; critica:, 
2L -El· ríesgo; crítica. 
22~ ~Otras teorías. 1 • 

23.- Nuestra opinión. 
24. -Jurisprudencia. 

19.- Distintos ·son los fundamentos con que se trata de expli
car la responsabilidad de lds patrones y comitentes pór los actos 
ilícito;<\ iae sus: empleados"o encargados. 'Para unos ena: se bása en 
el clásico prinéipio''dé'''la 'éulpa; otros encuentran el ftmdmnento 
en el riesgo creado por la actividad· del principal; y otros, por fin, 
la explican med:Út:nte la :idea de representación o también de ga
rantí:l:i: Pdsarembs tina revista· a las distintas teorías para luego 
dár nuestra opinión. 

20.- Según 1a teoría de 'la culpa; la responsabilidad indirec
ta no es más qtie una sin1ple aplícacl.ón del viejo principio que to
ma a la culpa' .como base de toda r~sponsabilidad: Si el paÚón o 
comitente son responsables por los hechos de sus dependientes es 
porque han incurrido en culpa, ya sea por una mala elección ( cul
pa in eligendo), ya por una defectuosa vigilancia (culpa in vigilan
do). La única diferencia entre la responsabJ!idad indirecta y la 
responsabilidad por el hecho propio radicaría en que la culpa del 
patrón es en este caso presumida por la ley. Esto hará, se afirma, 
que los patrones y comitentes sean más cautos en la elección y 
más atentos en la vigilancia de sus empleados. 

Es la idea contenida en POTHIER (1), consagrada luego por 

( 1 ) "Traité des obligations "· (Del t. I de "Oeuvr¡as de Pothier" pu
bliée par les soins de M. Dupin, París 1835), n. 121. 
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el C. Civil Francés y compartida por la mayoría de sus clásicos 
. comentaristas. 

Entre los partídarios de la teoría de lá culpa anotamos esta 
dualidad de ·criter.lo: mientras para unos la ptésunción de culpa 
r~dica en la "n~ahÍ: electio';, para otros se encuentra no sólo eri 
la mala elección sino, también, en la deficiente vigilancia que . el 
patrón 'ha ej~rcido sobre sus dep'endi!)ntes Ó d~mésti~os. . .. 

Para DURANTON (2) el fu~damento se encuentra en la "cul
pa de haber tomado a su servicio a gentes de cuya moralidad rió 
estaban seguro's' '. 

Según DElYIOLOMBE (3
) el motivo 'verdadero, principal y 

predominante, sino único, de esta presunción legal de responsabi
lidad se halla en haber -los patrones y comitentes- elegido mal 
sus domésticos y sus empleados. 

SO'QRDAT (4
) dice que el principio y la razón de esta res

ponsabilidad radica en la €'Iecció;n1i'Qr~ y vol\mtaria del comiten
te, que, antes de confiar un empleo iü ehcargado, antes de poner
lo en relación con los terceros en el ejercicio de su empleo, h~ de
bido asegurarse de su capacidad,: es: decir, de su aptitqd moral, th
telectual J: física para cumplir la función sin ·daño para los de~ 
más. Más adelante agrega que la l.ibertad de elección· no es el úni
co motivo. A él se une otro no 1menos determinante : es el dere.ch6 
q~e ~ertenece al comitente de dar al encargado in~trucciones, órde
nes y vigilar la ejecución del mandato que le ha confiado. 

Para HUC (5
) la presunción de culpa consiste en que el P~t

trón o comitente ha elegido mal sus domésticos o encargados. 
BAUDRY-LACANTINERIE et BA~DE (6

) dicen qu,e esta 
responsabilidad· está fundada en una presuncio;n lega1 de culpa; 
pero que la culpa no consiste en haber vigilado mal a la persona 
que ha cometido el hecho dañoso sino en haberla elegido sin re
flexión. 

( 2) Op. cit., t. 13, n. 724. 
( 3 ) Op cit., t. 8, p. 610. 
( 4 ) Op. cit ... t. 2, ns. 884 y 885. 
( 5 ) "Commentaire théorique et pratique du C. Civil", París 1895, t. 

VIII, n. 444. 
( 6 ) Op, cit., t. III, 2a. parte, n. 2911. 
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BEU:Q.,A.N (1) encuentra que la mala elección y vigilancia in~ 
suficientes ~on los dos fundamentos de la responsabilidad indirect11, 

S~gú.n LAURENT, (8
) debe haber una yulpa cualquiera q{Íe 

:í_mputar a fps patrones y comitentes ''pero esta culpa. no <;onsi¡;¡
te en ~llfl} falta de vigilancia". Es decir, para él el :Í'undame#t(} 
está en la ¡:tulpa. "in eligen do". ' 
' Ric'CI ( 9 ) se pro~uncia también por la culpa "in .eligendo'': 

, Par~f (HORGI (1°) se trata de la culpa "Ú1 eligendo"'e ''in 
vig1landq' '. . . . 

La teq:ría de la culpa, como fundamento de la responsabilidad 
qe lo¡;¡ patrones y comitentes, está siendo ol:>jeto en la actualidad 
de las n¡.á~ acerbas críticas. Se la considera una construcción com
pletamente artificial, reñida con la realidad de la vida moderna. 
Hoy en día, las más de las veGes, el patrón no titme libertad par~ 
ra elegi:r s~ empleados, y hasta suele la elección serle i:m;p11esta· y, 
sin emqarg9, debe r~sponder por personas que él no h; elegido ni 
ha tenido l~ posibilÍdad de elegü·. (11

) • · · · 

lgualwente, la forma en que se realiza el trabajo hl!CI;J impo
siple q11~ er"patyón pueda ejercer so}Jre sus empleados :tJ!la vigi~ 
lai1cia actiy?; y dir~cta. . . . ' 

Pero, aún suponiendo que la elección sea libre y la vigill1n-
~ '" ' ' ' ' . . ' 

cía posible, es inconcybible, se dice1 que pueda hablarse de presu~~ 
ción absoluta¡ Q. iTrefragable de culpa: ¡,cómo es posible que el pa
trón o comiten,te no . s~an . admitidos a probar: que han sido cuida
dosos en la ~!~~~~n y atentos en la vigilancia de sus emplefdos? 
¡,Por qué el patrón debe res,ponder por una culpa que en realidad 
no ha cometido? cti), . . 

El mis'!'llo PLAN~?L, pantidario d~ la teoría de la culpa, ~.e 
aparta de ella cuando .~ trata de la resp()~sabili~ad del paÚón Y. 

( 7 ) Op cit., n. 1211. 
( 8 ) Op. cit., t. 20. n. 570. 
( 9 ) ''Derecho Civil teórico y pr>ictico' ', trad. de E. Ovejero, :Madrid, 

s/f., t. XIII, n. 96. 
(10) Op. cit., t. V, ns. 253 y 276. 
(11) BAHGAT H.: "La responsabilité Q.u commettant a raison des faits 

de ses préposés", París 1929, p. 44. - JOSSERAND: op. cit, t. 
TI. n. 510 

(13) CHAVF:AU: ".Examen synthotique des questions de responsabilité 
civile ''. Rev. Crit. 1933, p. 306, n. 22. 
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conJ>ide:ra que toda responsabilidad fundada sobre una presunc10n 

de culpa debe admitir la prueba contraria bajo pena de ser ini

cua. (13
). 

Es la idea .sostenida por CHIRONI: "Donde hay p:~;esundón 

de culpa. la jpsticia qui~re que quede salva la presunción contra

ria; y la ley, cuando la admitió1 concedió a quien presume en cul~ 

P?tla facultad,de librars~"· (14
) • 

. En resumen, pues, para los que ata<lan esta teoría, la pre

sunción. absoluta de culpa no es. más que una ficción. ( 15
). 

21. -Entre las doctrinas que rehusan ver en la culpa el fun

damento de la responsabilidad indirecta se encuentra la teoría ob

jetiva o del riesgo creado, cuyas proyecciones sobrepasan los lími

tes de este as~to de la responsabilidad civil; pero encuentra en 

él campo .propicio para su aplicación. 

La doctrina objetiva o . del riesg-o creado tuvo, sus precursoc 

res en los autores de la escuela del derecho natural del siglo XVIII, 

que aceptaron, los primeros, la idea de que podía existir responsa

bilidad independiente de toda culpa. 

Esta idea, olvidada lueg.o, reapareció con todo su vigor en la, 

literatura jurídica alemana del siglo XIX. (16
). De Alemania pa~ 

só a Francia, donde autores de la talla de Saleilles y Josserand l~ 

imprimieron, al amparo de la jurisprudencia, un enorme desarro" 

llo, (17
) sobre todo el primero con su obra "Les accidents de tra

vail et la Jiesponsabilité civile' '. (18 ). 

La~ responsabilidad fundada en el riesgo creado nace del con-

(13) "Etude sur la responsabilité civi1e' '. Rev. Crit. 1909, p. 297. 
(12) CHA}'"EAU: 1 "Examen synthetique des questions de responsabilité 
(14) "La 'culpa en el D. Civil moderno: culpa extra contractual'' Trad. 

de la 2a. ed ital. por C. Bernaldo die Quirós ,Madrid 1906, t. II, n. 
290 trip. 

(15) BAHGAT, op. cit., p. 45. - SAVATIER, op. cit., t. I, n. 281 
(16) MARTON, G.: "Les fomdements de la responsabilité civile". Pa

rís 1938, n. 59. 
(17) MARTON, G.: Op. cit. n. 70 
(18) Puede verse también el trabajo de Saleilles "La responsabilité du 

fait d.es choses devant la Cour Supérieure du Cana da", en Rev. 
Trim., 1911, p. 23, donde, en tono polémico, refuta las conclusiones 
de Planiol sobre el fundamento de la responsabilid'ld civil. 
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cepto de que todo aquél que ejerce una actividad cualquiera en su 
interés y provecho se encuentra obligado a reparar los perjuicios 
que para el derecho ajeno pudieran resultar de esa misma activi
dad, 'aunque ninguna culpa le pueda ser atribuída. ( 1~). · 

El patrón o comitente que se vále de terceros' para el ejerci
do de sus• actividades, que • posee empleados que realizan sus fun
ciones bajo su control y para su provecho personal,· debe cargar co;n 
los posibles perjuicios que ésto¡;, por su culpa, pudieran ocasionar. 

Quien extrae provecho por una actividad, debe sorportar ·los 
riesgos que la misma actividad comporta y entre esos riesgos están 
los daños que culposamente causaren ·sus empleados o encarga
dos. (20

). 

PLANIOL (21
) distingue la responsabilidad de los amos por los 

actos de sus doméstic.os de la responsabilidad de los comitentes por los 
hechos de sus empleados. En el primer caso la res}'lonsabilidad de" 
riva de la propia culpa del patrón; }'>ero, en el segundo·'caso' otro 
es el . fundamento. Este se encuentra en la idea de empresa o en 
el principio que él llama "la ley de conexión entr~t el pr.9vecho y 
el riesgo". Quien emprende un trabajo para sacar un ·provecho 
pecuniario, dice, acepta necesariamente, como una contraparte ine
vitable, el riesgo de los daños injustos qu@ ese trabajo pueda cau
sár • a otro. Este principio es de una: evidencia notable si la perso
na trabaja sola; recibe una extensión, cuya justificación se de
muestra por ~l razonamiento, si la peFsona que especula sobre la 
ejecución del trabajo emplea a otras bajo sus órdenes para lle
varlo a cabo. 

Vemos, pues, cómo Pl®iol vendría a aceptar el fundamento 
del riesgo para el patrón-empresario. 

DE:MOGUE también acepta la teoría del riesgo y la explica 
mediante la idea de organismo : ''Así en un organismo, dice, la ca
beza respondería por los miembros y si hay muchos jefes cada uno 
responderá por Jos otros. De esta manera, la noción de comi-

(19) GIORGI: Op., t. V, n. 252 quarter. - SAVATIER: Op. cit., t. I, n. 274. 
(20) BAHGAT: Op. cit .... p. 46. -· SAVATIER: Op, cit., n. 284. (21) Rev Crit. 1909., p. 298 y ss. cit. 
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ten te tendría un,a sólida: base en un equilibrio de posibHidades de 
pérdidas y de ganancias que .presenta todo negocio". ( 22

). 

A esta teoría se 1e. han dirig.ido algunas críticas que somera" 
mente pasamos a enunciar. 

Se dice que ella olvida las omisiones: que son sP,.sceptibles de 
causar daños. (23

) • 

, Además, suelen present¡¡.rse cuestiones de responsabilidad que 
son imposibles de resolver mediante la aplicación de la teoría d(ll 
riesgo y hay .que recur.rir., necesariamente, al criterio de la culpa.. 
Tal es el daño causado recíprocamente por dos personas que ejer
cen la misma actividad. ( 24

). Y, aún más, se puede decir que ca
si siempre la víctima que sufre el d,año se enncuentra ejercien
do una actividad de la cual saca un provecho. Entonces, es jus
to, también, que ella corra con los riesgos de esa actividad.. (25

). 

MAZEAUD (26
) ha<Je resaltar una objeción ya anotaq\1 por 

Planiol, y es que hay casos en que la actividad del dependiente no 
significa ningún provecho para el patrón, como cuando éste em~ 
plea domésticos para su servicio personal. (27

). 

Se observa, también, que si la responsabilidad se basa en. el 
provecho que el patrón extrae de la actividad del dependiente no 
se comprende por qué razón. la víctima, para obtener reparació:d, 
deba p~obar la culpa de este último, ya que son sus actos ~ormi" 
les los que benefician al patrén y no sus actos culposos. (28

). 

22. - Hay quienes adoptan la idea de .representación como 
fundamento de la responsabilidad que estudiamos. Segl).n esta teo~ 
ría los dependientes serían los representantes de los patrones o 
comitentes, de donde se infiere la responsabilidad de éstos por los 
actos de los primeros, aún cuando se trate de actos ilícitos. El pa-

(22) DEMOGUE, R.: "Traité des obligations en général ", París. 1925, 
n. 882. 

(23) G10RGI: Op. eit., t. V, n. 252 quarter. 
(24) GIORGI: Op. cit., t. V, n. 252 quarter 
(25) ESMEIN: ''Le fond0ment de la responsabilité contractuclle' '. Rev. 

Trim. 1933, p. 627, n. 20. 
(26) Op. cit, t. I, n. 933. 
(27) Aunque en este caso se responde que el beneficio existiría siempre, 

ya que la actividad del doméstico pwmit0 al patrón dedicarse con 
más libertad a otras activida.des provechosas. 

(28) MAZEAUD: Op. cit., t. I, n 933. 
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trón, afirman, <:onfía a otro la ejecución de un negocio en su nom
bre e interés; de aquí que los actos ilícitos cometidos por el en
cargado al ,cumplir el servicio que se le ha encomendado obliguen 
a aquél que encargó su ejecución. 

EEr :la tesis sostenida por Ohironi. Para. él hay representa
ción: ''a) Cuando existe efectivamente el mandato o una absor
ción de riegoci0s ajenos que lo iguale; • b) Si, hacíendo caso omiso 
de la figura especial y determinada del mandato, existe el.- encar
go de hacer una cosa determinada, o cumplir un determinado ene 
cargo''. Dentro de esta última figura caería la obligación del pa
trón o comitente. (29

). 

Consideramos inaceptable esta teoría porque no está de acuer
do con el concepto jurídico del mandato. No se concibe que el pa
trón pueda haber dado a su encargado órdenes para cometer un 
acto ilícito; y si lo ha hecho será responsable como auto:r• directo, 
por su hecho personal, y no como tercero que responde por un ,he
cho ajeno. ( 30

). 

Además, el mandato se aplica en la esfera de las obligaciones 
contractuales y no• eri materia delictual: no puede haber n\.andato, 
en sentido legal, para cometer un acto ilícito. (31

) • 

Lo mismo cabe decir aunque demos de la representación el 
concepto amplio de Chironi: no puede haber representación, ni ex
presa ni tácita, para la ejecución de actos ilícitos. 

Mazeaud adopta una posición idéntica a la anterior; pero va 
más lejos. Para é1 hay una verdadera confusión de la persona del 
encargado con la del patrón; cuando el encargado obra es como si 
obrara el mismo comitente. (32

). 

Se habla también de garantía. Los patrones y comitentes al 
confiar a un empleado o dependiente la ejecución de actos que ellos 
no quieren o no pueden cumplir personalmente, vienen a consti
tuirse hacia los terceros en garantes de los posibles perjuicios que 

(29) Op. cit., t I, n. 163 
(30) AGUIAR: op. cit., t. II, n. 108. 
(31) DEMOGUE: op. cit., t. V, n. 883. 
(32) MAZEAUD: op. cit., t. I, n. 935. En igual sentido: TOULLIER: 

'' Droit civil fran<¡ais' ', París 1830, 5a. ed., t. XI. 
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en el desempeño de su cometido llegara aquél ha ocasionar. (33 ). 

A esta teoría se le puede hacer análoga objeción que a la de 

la representación : la aplicación que se quiere hacer del contrato 

de garantía no está de acuerdo con el verdadero· concepto de esta 

obligación; sobre todo :falta la voluntad· del garante. ( 34
). 

Aún en ·el caso de que aceptáramos la existencia de una ga

rantía: impuesta por la ley, quedaría en pie la cuestión relativa a 

saber cuál es el :fundamento de la imposición legal. 

23. -----:- En las legislaciones que establecen en contra de patro

nes y comitentes una presunción '' juris tantum'' de culpa, como

sucede qon el C. Civil Alemán, el C. Civil Suizo de las obligacio

nes y el C. Civil Mejicano, el fundamento de esta responsabilidad 

no es discutido: se trata evidentemente de la culpa ''in eligendo'' 

e ''in vigilando''. Es en las legislaciones que han adoptado Ul}a 

presunción absoluta, irrefragable de culpa, que el problema se plan

tea y adquiere verdadera importancia. En ellas la explicación de 

la culpa presunta parece no satisfacer y nacen nuevas teoría~ qu(;l 

tratan de suplir su insuficiencia o desplazarla por completo. ¡,Có

~no es posible, se preguntan, que el ~undamento de la :responsabi

lidad de los amos y comitentes sea la culpa cuando la ley no les 
1 

permite la prueba de que ella no existió~ ¡,Por qué si su respon-: 

sabilidad reposa en la culpa la ley prohibe demostrar que no la 

hubo, que pusieron el mayor cuidado en la elección y vigilancia 

de sus dependientes~ Y la injusticia les parece más notoria cuando 

se piensa que, con frecuencia, el patrón no puede elegir sus eru

pleados ni :mucho menos vigilarlos. El maquinismo ha traído una 

completa transformación en los m~todos y formas de trabajo que 

ha<;e cada vez más difícil, si no imposible, una elección y una vigi

lancia directas de los empleados por parte de los patrones y comi

tentes. Entonces, se afirma, la presunción '' juris et de jure'' no 

es más que una ficción, una construcción completamente artificial, 

ajena a la realidad de las cosas, (35 ) lo que hace necesario buscar 

(33) RIPERT G: "La régle morale dans les obilgations civiles", París 
1925. n. 126. - CHAUVEAU, Rev. Crit. 1933, p. 306, n. 23. 

(34) MAZEA1TD: op. cit., t. I, n. 93!5. 
(35) Ver n. 20. 
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el fundamento de esta responsabilidad en algo distinto de la culpa, 
El argumento que se esgrime en contra de la teoría de la cul

pa parece, a simple vista, realmente decisivo; pero no. lo es,, pues 
se basa en, un error de' conceptos. Se dan como sinónim.os presunc 
ción y ficción, que enciérran un significado diferente. 

Las presunciones legales se basan sobre posibilidades; no ha
cen sino generalizar lo que comúnmente sucede, lo ,que ,a.costu:rnbr:a 
acaecer según el o.rden natural de la vida. (36 ) En cambi.o, ,la Jic, 
ción marca una evidente contradicción con la realidad, o, para 
usar la expresión de algunos autores, se ''finge" lo falso. 

El derecho admite dos clases de presunciones : las presuncio
nes '' juris tantum'' que pueden ser destruí das por la prueba en 
contrario y las presunciones "juris et de jure" que niegan esa 
prueba. Las primeras son las más. comunes; las segundas,· por el 
hecho de ser indestructibles no se convierten en ficcí~nes : siempre 
existirá entre ellas la diferencia que media ·entre lo probable y lo 
falso. Claro es que cuando la l'ey establece una presunción de esta 
naturaleza deben existir motivos graves e imperiosos que han lle
vado al legislador a imponerla. "Así aparece, dice GENY (37

) ba~ 
jo la influencia de necesidades a las cuales debe satisfacer la téc
nica jurídica, la idea de limitar, en ciertos casos, la prueba libre, 
normalmente abierta contra la presunción de derecho; y esta idea 
susceptible ·ae mil grados o formas puede ir, en su paroxismo, has
ta excluir completamente, en los casos extremos, toda tentativa de 
prueba co·nit'~:r-ia; '. Entonces, e:ti cada caso, habrá qu~ busc~r cuál 
es ese motivo. 

Unos ejemplos bastarán para aclarar los conceptos. Cuando 
nuestro código consagra la incapacidad civil de los menores de 22 
años se basa en una presunción, en lo que c6nsidera más común: 
la ley supone que antes de esa edad el individuo no tiene sus fa
eultades mentales lo suficientemente desarrolladas como para per
mitirle darse exacta cuenta o tener plena conciencia de sus actos. 
Y esta presunción es indestructible, a pesar de que existirán casos 

(36) GENY, F.: "Science et thecnique en droit privé positif". París, 
1921, t. III, n 228. 

(37) Op. cit., t. III, n. 234. 
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en que el menor adquiere pleno desarrollo intelectual antes de 

esa edad. 
Lo mismo cal)e decir de las presunciones establecidas en los 

Arts. 240 y ss. La ley supone hijos legítimos a los nacidos dentro 

de ciertos plazos sin admitir prueba en contrario, en base a 10 que 

la naturaleza nos muestra como más probable y más verosímil; sin 

perjuicio de que puedan haber casos en que la regla de derecho 

esté en contradicción con la realida<i. Y como ~tos muchos otros 

análogos. 
En cambio, cuando la ley nos dice que la existencia de las 

personas comienza en el momento de la concepción en el seno ma

terno, consagra una ficción, pues, es ley natural que la existencia 

comienza con el nacimiento y no antes. 

Lo dicho bastará para destruir la crítica que se hace a la teo

ría de la culpa. El hecho de que hayan casos en que no se pueda 

imputar al patrón culpa alguna de su parte y que éstos hayan au

mentado con el transcurso de los años, no es suficiente :r;notivo para 

afirmar que la presunción absoluta de culpa es una mera ficción. 

Ficción sería si la culpa del patrón se encontrara ausente en la 

totalidad de los casos. Por el contrario, la mayoría de las veces es 

la mala elección o la vigilancia deficiente del patrqn el factor ~~

terminante del daño. 
En todo caso, habría que indagar qué razón poderosa ha lle

vado al legislador a consagrar en contra de patrones y comitentes 

una presunción de esta naturaleza. Es aq~í donde podría tener ca

bida la teoría del riesgo, pues entre el patrón que lo ha creado, que 

ha hecho nacer la posibilidad (lel daño con el ejercicio de su acti

vidad y la víctima que lo sufre, la ley ha querido amparar a ésta, 

el 'término más débil de la relación. Sólo así podrá cumplirse la 

idea de Pothier en el sentido de lograr que el principal sea más di

ligente en la elección y vigilancia de sus dependientes. 
De manera, pues, que en la culpa ''in eligen do'' e ''in vigi

lando", como motivo primero, y en el riesgo, se funda la obliga

ción establecida a cargo del patrón por el Art. 1113. (38 ). 

(38) Ig. sent. AGUIAR: op. cit., t. II, n. 108 d). 
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24. -En general nuestra jurisprudencia .se mantiene dentro 
de la teoría de la culpa, aunque algunas veces se ha pronunciado 
por la teoría del riesgo y otras ha seguido el criterio de Mazeaud. 

Citaremos la doctrina de algunos fallos : 
"Las disposiciones del Código Civil que se refieren a la culpa, 

por el h~cho de los dependientes imponen al patrón una verdade
ra responsabHidad objetiva, ajena a toda justificación de culpa del 
patrón".· (39

). 

"La responsabilidad del principal es objeth;a, es una pura 
obligación legal, que no se funda en culpa, sino en el hecho ( cul
poso o doloso) del empleado, que dentro de la órbita del encargo y 
en ejercicio del mismo es considerado, lógicamente, hecho de la 
función, de la actividad delegada, cuya plena garantía la ley im
pone al principal por razones de seguridad pública, de protección 
eficaz a la víctima'!. (40

) En ambos casos se ha seguido la teoría 
objetiva. 

''Se reputan como realizados por el patrón en virtud de la 
culpa refleja los actos, que emanados de sus dependientes o servi
dores, pueden obligar a aquél''. ( 41

). Es el fundamento sostenido 
por Mazeaud. 

"Si 1~ ley responsabiliza al patrón por la impericia o impru
dencia de sus empleados, es porque al elegirlos aquél pudo emplear 
personas más competentes y prudentes. Entre la situación del pa
trón que no cumple ese deber y la del tercero damnificado, que 
nada ha podido hacer al respecto, la ley hace recaer sobre, el pri
mero la cons-enuencia de la mala elección". (42 ). 

''La responsabilidad civil indirecta se funda en una doble 
idea de elección y de vigilancia, o sea por una elección defectuosa 
del encargado a quien se confía la realización de un trabajo, unida 
a la falta de vigilancia de parte del comitente durante el desempe
:ño de esa incumbencia". ( 43

). 

''El Art. 1113 consagra la r:esponsabilidad por el hecho ajeno, 

(39) Jurisp. Art., t. 9, p. 226. 
( 40) Rev. La Ley, t. 20, p. 1084. 
(41) Jurisp. Artg., t. 36, p. 93. 
( 42) Jurisp. Arg., t. 36, p. 1416. 
( 43) Jurisp. Arg., t. 38, p 1154. 

AÑO 29. Nº 5-6 JULIO-AGOSTO 1942



-701-

fundado en una presunc10n de culpa o negligencia del patrájll, en 
la elección o vigilancia de la persona que está bajo su dependen
cia; así se e~plica que ese texto, que crea la responsabilidad refle
ja del patrón, figure entre las obligaciones que nacen de los he
chos ilícitos que no son delitos''. ( 44

) • 

"La responsabilidad de los patrones por los actos cumplidos 
por los dependientes dentro del límite de sus atribuciones, se en
cuentra regida por el Art. 1113, del código civil. Por tanto, la 
culpa o la negligencia con que el dependiente cumplió el trabajo, 
incide directamente sobre el patrón qu lo contrató. Se trata de la 
~ulpa "in eligen do" o "in vigilando". ( 45 ). 

(44) Jurisp. Arg., t. 52, pág. 429. 
(45) · Jurisp. Arg., t. 67,-'p. 825; 
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